
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : VERBAL–RESPONSABILIDADCIVIL 
Referencia  : 850013103002-2021-00200-00  
Demandante  : MIGUEL EDUARDO ROMERO 
Demandado  : ADRIANA MERCEDES ALFONSO Y OTROS.  
 
Vencido el término del traslado a los demandados Adriana Mercedes Alfonso y Julio Hernando Olmos 

Lesmes, se tiene para todos los efectos legales que contestaron la demanda en término, como quiera 

que se surtió en debida forma la corrección de los poderes allegados, por lo que, establecido el 

contradictorio, procede el despacho a continuar el trámite ordenando correr traslado de las 

excepciones de fondo propuestas por la pasiva. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de Adriana Mercedes Alfonso y Julio 

Hernando Olmos Lesmes, quienes se opusieron a las pretensiones y propusieron excepciones de 

mérito. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica para actuar al Abogado Jhojans Ariza para que actúe 
en representación de los demandados Adriana Mercedes Alfonso y Julio Hernando Olmos Lesmes. 
 

TERCERO. Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el término de cinco (05) 

días, para que la parte actora pida o aporte las pruebas pertinentes, de acuerdo a lo establecido en 

los Arts. 370 y 110 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso 

procesal correspondientes.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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